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Sa. MM. el Rey y la Reina Re-

Delegado de Hacienda dentro del plazo
J demás responeabiliciades ó penas sólo do diico afios, á contar desdo la feoha

sa poJràu Înapcniar ea virtud de expa- en que es ouldpliera la oandioiôu régla-

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^^ttiüia continúan tS, 

^ novedad en su importante sa-

^ ¿tiente, en el cual será oído el iuceresa- . mentaría qae ongiae la devolución, ó 
c do por término .le dioz días después da que acredite el ingreso duplicado, ó, 
J formularia el correspondiente pliego de ; par último, que se hubiera dictado la 

en esta Corte, i ®^* presunto rasponaabb podrá
' par último, que as hubiera d¡otado ta

MINISTERIO DE HACIENDA ii

presentar todas las pruebas que estime 
conducentes á su juítificaoidu.

Art. 135. Ea tolas las oficinas li 
quidadoras, io mismo que eu ei Nego
ciado de déréchos rèiles'de las Admi
uietraoionee de Haeianda, eatará ex

REGLAíiIENTO GENERAL 
PABA LÁ

H y Roalización
“61 Impuesto de Derechos Reales

V
Transm sión de Bienes

i puesta al público la tarifa, y se facilita 
: rá ai oout''ib[iyante que lo solicite pera 

su Sónsulta el reglamento delimpuesto,

CAPITULO IX

providencia judicial ó adminietraLiva 
de la cual nazca el derecho á la dévolu- 
oión, acempafiando los documentos si-

. guientes:
1 .® Solicitud dal interesado ó inte

resados á cuyo nom bre se giraron las 
liquidaciones satisicchas,

2 .° Los documentos que hayan mo
tivado la liquidación, biaa originales, 
bien testimoniados ó cu copia cotejada 
por el Abogado del Estado de los ex-

(Coníinuación.')

CAPÍTULO VIH 
Orgatiizadón adminislraíwa 

del impueslo.
,. ■^’^*'- 132, Se incurre en responsabi- 

ad disciptitiaria por ne g ligan oí a,fal ta 
® celo, sobordinación ú otras análogas, 

y en la oorreooional por reíneídencía en 
^ misma ciase de faltes ó comisión de 

^tras mas graves, aun cuando éstas 
Piiedan ter caetigadae por los Tribuna- 

®è ■ndependientemente da la pena 
por éstos se imponga,

ArU 133, Será competente para im.
^^ retiponsabilidad dieoiplinaria 

* «legado de Hacienda de la provin- 
®*h, da cayo acuerdo pueden alaarse 

4® Interesados at Ministerio de Ha- 
“’«Uda.

I^& oorrecoional gubernativa se im- 
^*^fidrá por el Ministerio de Haoienda, 
^ Í*’'opueeta del Delegado, sin que con- 
80^ ^’^ i'^holnoión quepa ulterior reour- 

> más quo on el oaso de separación 
’«finitiva.

Art. 134. La reprensión podrá impo- 
^. ®® ®io previa fonmaoión de expe 

nte, siempre que ooBsie de un modo

Reglas especiales de procedimienios. ■ 
Sxpedienles de devolución

Art. 136. La tramitación do todos 
loe expedientes y reclamaoiones que 
se prodezoau referentes al impuesto 
da üerechos reales se ajustará a lo 
prevenido en lo ley da Procedimiento 
económioo-admiaiscraiivo do 19 de 
Octubre do 1889 y reglamento para su 
ejecuolóu de 15 da Abril de 1890, salvo 
aquellos para los cuales se determine 
en el presente una tramitación aspo 
cial.

Las fiquidaciones practicadas por 
las oficinas liquidadoras, ya lo sean por 
razón da cuotas da impuesto, ya por 
maltas ó intereses de demora y lus 
acuerdos de las mismas, ó de las Ad
mis ístr ación as de Hacienda en su caso, 
relativos á la .comprobación de valoras 
ó determinación de la base liquidable, 
se considerarán como actos administra 
tivos reclamables ante el Delegado de 
Hacienda en el término de quince días.

iremos ó particulares de aquellos qne á Í nos. 
juioio do la Administración sean indis-

se notificará necesaria mente al Intsr- 
venter, oon entregá del expediente, 
para que exponga en el miemo si don- 
siente ó so opone á que so lleve à efec
to. Si so opusiere for.Tmiando en tiem
po hábil el oportono recurso, se tra
mitará el expediento en los términos- 
prescritos por el reglamento de proee 
dimientoa económico adminístrativo.

La Direooión puede en todo tiempo 
reclamar loa expedientes de devolución 
para revisarlos, y sí el fallo fuera im- 
procedente, pero se hubiera hecho fir 
me y no cupiera contra el mismo re
curso alguno, acordará por sí ó propon
drá al Ministerio las responsabilidades 

- en que hayan incurrido los funoiona-

Siendo firme el aouerdo oocoedieudo
peoeablea á formar oonoepto de la Í ,^ devolución, se llevará á efecto, pre-

?

Art. 137. Los eentribayentes que ' 
ee creyesen oon derecho à que se les J 
devuelva alguna cantidad, bien porque ' 
ee haya cumplido alguno de los raqui- - 
sicoe de este reglamento que dan lugar 
á devolución, bien por error de beoho ó .

3." La oertiñeaoión de ingreso ex
pedida dé oficio por la Intervanoión.

Guando se trate de iugreáos verifica
dos pQ las oficinas liquidadoras da par
tido, la oertifioaaión de aquéitog la li- 
brará e; Liquidador raspeativo con ra- 
feroBeia al: libro registro de liqnidaoio 
nes. expresando el número, la leoha y 
oonoepto en que se vorificó y la copia 
de di oh o libro remitida á la Adminis
tración en que se figuró su reosudación, 
extremos que cuidará espooialmeabe de 
comprobar al Abogado del Estado oon 
dicho documento.

En este oaso, la ínUrvenoión de Ha
cienda certificará también haberae ve
rificado, y en qué fecha, por el Liqui
dador el ingreso total del mes en que 
aparezca recaudado el importe de la 
liqnidación.

Art. 138, La deyolnoión se acorde 
rá en primera instancia por los Delega
dos, con apelación á la Diroooión gene
ral del ramo, ó al Ministerio de Hacien
da, según ¡a cuantía del asunto, y con 
arreglo al art. 62 del reglamento de 
procedí miento vigente,

Sí el fallo de primera juMtanoia fuese |

^ VÍOS los trámites indispensables, y jrs- 
^ tifioendo el mandamiento de pago coa
' oertificaoión del fallo dictado, del ic- 
1 greso de cuya devolución se trata, y 
^ docomensos relativos á la personalidad 
^ del reclamante; pero el expediente qne 
j la motive se conservará original en *1 
e Negoaíado de derechos retí es á los 
Í efectos prevenidos en el párrafo ante-

Í
rior.

Art. 139. Para que pueda acordarse
1 la devolución de Io que por el impaesto 
¡ orea eatisfeoho da más el oontribuyente.

duplicación de pagos, se dirigirán si , oouoedicndo la devolución aolioitads,

es indispensable quo eu tiempo hábil, 
ó sea dentro del plazo do quince días^ 
á partir de la lecha en que hubiese 
sido notificada, se impugne la liquida
ción que motivare el ingreso, estimÉn - 
d^ae éste firme y aquélla oonaentida y 
sin ulterior recurso onando asi no ea 
hubiese efectuado, Exoeptuánso de es
ta disposición los casos siguientes:

l.° Ea los de adjudicaoión para pa
go de deudas, oontándose los oinoo años 
desde la fecha de la escritura de venta, 
ó cesión do loe bienes inmuebles 6 de
rechos reales adjudicados con dicho ob 
j®tO*, .

2,“ Eu las devoluciones por cum- 
plimiento de condiciones resolutorias,.
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ó en virtad de sectenoiaa deoJaratoriaa 
de la resoieión de oontratos, en aojo 
«aso el plazo correrá desde que se o am
pia la oondioión ó sea firme la senten- 
oia.

3? JEc lea de lo pagado de más por 
no error paramente material ó de he
cho, como eqaivooaoión aritmética al 
verificar la liqaidaoión, eefialamiento 
de tipo que no es aplicable al oonoepto 
liqaidado ó doble pago de la misma 
cantidad en ana ó distintas oficinas li- 
qaidadoras. En estos casos, el plazo de 
cinco afioa se contará desde la fecha en 
qee se hizo el pago indebido.

CAPITULO S

Obligaciones de los funcionarios 
del orden judicial y sus aiatiUares, 

Notarios y Autoridades admi- 
nisiradvas

Art. 140. Los Jaeces de primera 
inataneia é instraoción, Alcaldes, Re
gistradores de la propiedad, Joeoes 
mantoipalss y encargados del Registro 
civil. Notarios públicos,Secretarios]a- 
dioiales y Escribanos da actuaoiones 
están obligados á facilitar á la Admi
nistración loa datos y noticias que ¿sta 
les reclame en el tiempo y forma que 
determina este reglamento, y bajo las 
panas qae en el mismo se prescriben.

Art. 141. Los Jaeces de instrao- 
ción y de primera instancia cuidarán 
en en caso de que los Esoribanod ec- 
taarios ó Secretarios judíciaiea qae de 
silos dependan remitan á los Liqaida- 
dores da an respectiva jariediooión nn 
estado mens nal de los jefioios de abin- 
testato y testamentaría qae hayan apro 
hado durante dicho periodo.

Art. 142. Cuidaián asimismo de que 
loe auxiliares expresados del orden ju
dicial remitan mensaatmeute nota de 
los fallos ejecutoriados ó que tengan ei 
carácter de sentencias firmes, por Ias 
cuales se adjudiquan, declaren, reco
nozcan ó transmitan perpetua, indefi
nida, temporal, revocable ó irreVOca- 
blemente cantidades an metálico que 
no constituyan precio de bienes mué 
bles á inmuebles ó de servicios perso
nales.

Art. 143. Cuidarán también de qne 
los expresados funcionarios remitan 
mène uai mente estado de las adjudica
ciones de ef otos públicos, comercia
les, frutos, géneros, caldos y en gene 
raí, de toda olase de bienes muebles, 
ya sea que ee les adjudiquen á los de
mandantes en pego de débitos de oaal- 
quiér clase ó de eervioice, ó ya que se 
adjudiquen á tercera persona para pa
go de débitos, costas y demás oonoep- 
tos análogos.

No se hará entrega de bienes mue
bles ó mitálico á los acreedores sin que 
acrediten previamente el pago del im
puesto, bajo la reepeueabilidad subsi 
diaria de los qne la acordasen.

Art. 144. Las Autoridades admi 
nístrativas que ejerciendo jarisdícoión 
ó autoridad de onalquier especie, pro. 
pía ó delegada, aprueben subastas de 
bienes muebles, están obligadas á pa
sar mensoatmente á la Administración 
de Hacienda de la provincia notas de 
las que se realicen, con expresión del 

valor de los bienes aobastados y de
más antecedentes que ee determinen.

Está obligación ea extensiva á los 
Agentes ejecutivos y á loa Comisiona, 
dos de apremio cuando las subastas se 
hicieren en virtud de procedimiento 
para el cobro de débitos ó deecubier- 
tos á favor del Estado, de las provin
cias ó de lea municipios.

Art. 145. Los Regiatradores de la 
propiedad no admitirán documento al
guno á inscripción ó registro sin que 
conste extendida en aquél la nota de 
estar satiafecho el impuesto ó la de que 
el acto á que el documento se refiera 
se halla exento de pago.

Art. 146. Los encargados dal Re

conste haber pagado el impuesto de 
derechos reales y transmisión de bie
nes, ó la nota á qne se refiere el artícQ- 
lo 102 de este reglamento, si por ellos 
se constituyen, transmiten, reconocen, 
modifican ó extinguen derechos reales, 
ó meramente se transmiten bienes in-

gistro civil fermatán, con referencia á 
los libros de ¡a Sección de defunciones 
del mismo, relaciones nominales de los 
fallecidos con los datos qne la Admi
nistración señale.

Las relaoiones que forme la Dlrso- j 
Otón general de loe Registros civil y 
de la propiedad se remitirán trimes
tralmente á la Dirección general de 
Centribuoiones directas, y en igual pe 
riodo se enviarán á tos Liquidadores 
respectivos del impuesto de derechos ' 
reales las formadas por los Jueces mu Í 
nioipúles. j

Art. 147. Los Notarios estarán obii- ; 
gados á facilitar á la Adminietración 
las noticias que ésta les reclame, por j 
■1 ó por medio de sus Agentes, sobre j 
actos en que hayan intervenido en el 
ejercicio de sus funciones respectivas 
y se bal 1er. saje tos al pago del im- ¡ 
puesto. 1

Art 148. Formarán también men- j 
suaimeute un índice explicativo de to- | 
das las escrituras que autoricen sobre i 
sotos ó oontratos por los cuales se i 
trans mit au bienes de cualquier clase, ó , 
se oonstitayan, transmiten, reoonoz- í 
o£(n, modifiquen ó extingan derechos, 
cuyo índice reniitirán al Liquidador ’ 
del partido.

Art. 149. Todo Notario que autori
ce onalquier documento sujeto al pago 
del impuesto expresará el píe del mis
mo la obligación de presentado á liqoi- j 
dar dentro del plazo determinado y las i 
responsabilidades en que se incurre ! 
por loe intaresadoB en el caso de no j 
sfeotuarlo. j

Art. 160. Los Eacribaocs actuarios ' 
ó Secretarios judiciales están obligados ' 
á advertir á loa interesados en cuyo { 
favor recaigan tallos que produzcan 1 
entregas de cantidades en metálico su- ! 
jetas al impuesto, el deber en que ee- 1 
tán de presentar á la liquidación las i 
deolarsoionea consiguientes y loa pía- I 
eos señalados para el pago. |

Esta advertencia habrá de haeerse 
por diligencia escrita, que firmarán los 
interesados, ó en su detecto, tendrá lu
gar por los medios que establecen las j 
leyes de Enjatoíamiento. - 

igual advertencia y con iguales re- j 

quiaitos harán á les adjudicatarios de j 
bienes mueble#. I 

Art. 151. Los Notaries públicos y j 

los Escribanos actuarios quedan obli- > 
gados á expedir en papel de oficio las 1 
copias que la Administración de sa 
provincia, ó de otra cualquiera, exija 
de loa documentes que autoricen y se

refieran á actos -ó oontratos sujetos el 
impuesto y qae no hubieran sido pre
sentados en tiempo hábil, á reserva de 
qne le sean eatiafeohos sus derechos 
por loa interesados.

Art. 153. No se admitirán por los 
Juzgados, Tribunales ordinarios y es
peciales, ni por las oficinas ni Corpo
raciones del Manicipio, de la provincia 
ó del Estado, documentos en que no

cede ó no la expresada responsabili
dad.

Art. 156. Las multas en que incu
rran las Autoridades ó funcionarios de 
que trata el capitulo anterior por su ia- 
terveroión en ia gestión del impuesto 
ú omisión do loe deberes que este re
glamento les impone, se propondrán 
por los Delegados do Hacienda é im
pondrán por el Ministerio.

Las en que incurran los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamientos, ee ira- 
pondrán por loe Delegados de Ha
cienda.

Art, 167. Cuando hayo fallecido el 
contribuyente inonreo en la multo, sue 
herederos estarán dispensados de la 
mismo, pero no del pago de los dere
chos é intereaes de 6 por 100 de de
moro.

Art. 168. La tercero parto de lo® 
maltas impuestas corresponde en todos 
los casos á los Liquidadores; pero res- 
peoto á las correepondieotos á oficinas 
liqni laderas de capital de provÍBOia, 
desempeñadas por Abogados del Esta
do, ingresarán como recurso de! Teso
ro, lo mismo que los honorarios de h" 
quidación devengados por éstos.

En el caso de que haya denuncian^, 
éste tendrá derecho, una vez aprobada 
la denuncia, à percibir el resto da 1* 
multa, ó sean las dos terceras partes.

Arc. 169. Las multae que procedan 
por retraso en la presentación de^^O" 
oumentos á U liquidación, ó en el pago» 
una vez liquidados, áa satisfarán en 

| metálico, abonándose en el papal 00 - 
Ir res pond ¡ente las impuestas por Q®*' 

quiec otro concepto á las Autoridad®®! 
funcionarios. Sociedades ó partió^ 
rea, por faltas á que señale tal pena e® ® 
reglamento.

Los intereses de demora siemp^® ®® 
ingresarán en metálico.

Art. 160. Al haoarse efectivo el m' 
porte de las maltas, se liquidará l* 
parte correspondiente al Tesoro, si Li 
quidador y al denohoiante. La perte
neciente si Líqóidaáor y al denonoisn* 
te en su caso, podrá, á volontsd de 
contribuyente, aboharsé ea ¡a oficio* 
liqaidadora del partido ó en la Teso 
retía de la provincia, corno depósito 
administrativo. En el pfimer caso»® 
Liquidador dafá el oportuno recibo / 
conservará eu depósito la cantidad ha® 
ta qae le sea comunicada la orden 
entrega, que verificará ai denunoiants 
también bajo recibo, hacienda saya 
parte que le corresponds.

En ei segundo caso, la Adminia''^* 
oión ordenará la entrega de la par 
que corresponda à cade uno de los par 
tícipas dentro del mea en que sa ^^^* 
efectiva, si esto tuvo lugar antes ®^ 
día 20, y en otro caso, en el nies ®* 
guiente.

Las órdenes de entrega no ee ®*P^¡ 
dirán hasta que haya traueoarrído 
plazo para reclamar contra la me'^®'

Art. 161. No se concederán 1*^5^°^ 
nee generales de multas sino en ▼! 
de una ley.

En los perdones individual®® ^^^ 
oanzará la gracia á la parte oorreep 
diente al Liquidador y al denuncia® 

si lo habiere. .^^
Art. 162. El perdón in^’’’’^®’^ 

todas las maltas menciona dan ®®

mueblee ó muebles, perpétua, indefi
nida, temporal, revocable ó irrevoca
ble ó irrevooablemente.

Los Juzgados, Tribunales, oficinas 
y Corporaciones devolverán á los inte- 
eados los documentos que ee presenten 
como otorgados ain loa requisitos que 
la ley exige, y no permitirán que que
den de ellos testimonio, copia ni ex 
tracto en los expedientes administrati
vos ó judiciales, pero darán conoci
miento de ellos á la Administración 
respectiva.

Las Autoridades ó fanoioaerios que 
faltasen á lo prevenido en los párrafos 
anteriores, inoorrírán en una multa 
igual al 10 por 100 fiel importe de los 
derechos defraudados que eu caso de 
reincidencia se elevará al 26 por 100,

CAPÍTULO XI

^Prescripciones penales y perdones.

Art. 163, Loa oontriboyentea que 
incurriesen en multa por falta de pre
sentación de documentos ó de pago del 
impuesto dentro de tos plazos señala 
dos, aun cuando sean relevados de di
cha pena, eñ'tlsfáráü precisamenta en 
todos los oasos el interés de demora á 
razón del 6 por 100 ánoál.

Este interés' comhniará á devengar- 
se desde el día siguiente inclusive á la 
fecha en qee hayan incurrido en la 
multa.

Art. 164. El procedimiento para la 
exacción de toda clase de multas será 
puramente administrativo, y se incoará 
y seguirá por la vía de apremio confor
me á icetrnooión, sin que pueda enta- 
blarse recurso alguno mientras no se 
realice el pago.

Art. 165. Las multas contra parti
culares señaladas en este reglamento se 
considerarán impuestas de derecho púr 
el mero transcurso de tos plazos legales 
para presentación de documentos y 
pago del impuesto, y en su virtud, se 
liquidarán y exigirán desde luego por 
los Liquidadores, á reserva de dar cuen
ta para su aprobación á los Delegados 
dü^Haoieuda.

Estos las aprobarán desda luego, si 
los interesados no hubieren deducido 
reclamación en el plezo de quince días, 
desde que les fueron exigidas por la 
oficina liquidadora; y en otro caso, dis
pondrán se tramite la reclamación for
mulada, según las disposiciones del re
glamento de 16 de Abril de 1890, re
solviendo en primera instancia si pro
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reglamento corresponda exclpsi vomen
te al Ministro de Hacienda, el cual po- 
4rá ooucederlo por motivos justos y 
oirounaUnoitt muy extraordinarias, de- 

idamente jostificadas; siempre que se 
Bohoite en ¡os términos y forma pies- 
oritos por el reglamento do procedi
miento «conómioo-adminiatrativo.

Art. 163, . , No ee dará curso á ins 
tanda algund en solicitud de perdón de 
multa sin que conste que se ha presen
tado el documento, girado y hecho 
síeotiva la liquidación é intereses de 
0mora,tousndo hubiese lugar á ellos, y 

aprobada la multa por el Delegado.
Art. 164, No se impondrán otras 

multas que tas señaladas por este re 
glamento, cualesquiera que sean el con- 
®Bpto penado y la fecha en que se hn 
mere incurrido en falta.

Art. 165. En todos Jos casos en que 
®8 oontribayentP8 obligados á satisfa 

®Br el impuesto dejen de efectuarlo por 
“o presentar en tiempo hábil los doou 
mantos neoep&,rios á iR.liqujijacjóny pp- 

“ÍPÍU.equivítíepte^'lD por
■; j“® ; ® cuotas que se liquiden para 

^^®*M deí interés del 6 por 
áuhal ííé’d^brá;

®h ids liqait/úoiouea definitivas, aun 
ouando se hayan presentado loa doou- 
®‘^^^tQ$ eq Iti#flopp,. satisfarán los ípre 
’tesados la misma malta deí 10 por 100

^afeetciisfeîoa

Faíleclmlentos ocurrido» el día 27 de'Octubre

Núm. 3079

^ARHúQDlAS ; SEXO
---------- 1

ESTADO EDAD ENFERMEDADES

g®ota Marina 
Lorenzo 
Francisco

^’tedral

Heméra 
Idem 
Idem 
Varón

Viuda 
Peto 
Soltera
Casado

90 años

2 meses
78 años

Disentería
Asfixia intrauterina
Eclampsia
Diarrea

!*» Andrés 
®u Lorenzo 
“uta Marina

fdem

?» Nicolás 
’‘‘tedral 
Gem

gj*» Lorenzo 
o?*ta Marina

Juan 
7»tedraí •‘dem

DIA 28 DE OCTUBRE

Hembra Soltera 22 meses Gastroenteritis
Varón Soltero 14 Idem
Idem Casado 42 años Dispapsia
Hembra Soltara 92 Tuberouloaís
Idem Idem 5 días Congestión pulmonar
Varón Soltero 14 meses Gastroenteritis
Hembra Soltera 15 Idem
Idem Casada 18 años Tuberculosis
Varón Viudo 70 ¡Hipertrofia
Idem Soltero 60 Epatitls

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Verón 
Idem

DIÁ 29 DE OCTUBRE

1

Soltero 4 años Sarampión
Viuda 76 Insufioianoia mitral
Soltera 9 Gastroenteritis
Soltero 1 día Palta de desarrollo
Viúda 76 aflea Catarro bronquial
Casado 73 Disentería
Idem 60 Monomanía

®í ■^® Octubre de 1896.—El Seoretario, Meanel Varo—V.’ B.
‘«aiae, Alvarez.

sobre la diferencia .quereHahe entre lo i; íDintlIHitSIVri ^Iftíl ' iú 
satisfecho por la provisional y lo que | ^hVI Lc ¡Í A

oaaltarán bienes cuyo valor exceda del t 
26 por 100 del caudal hereditario. |

Art. 166. El contribuyente que ha
biendo presentado en tiempo los daon- 
mentosno satisfaga el impuesto liqui - 
dado dentro de los plazos señalados en 
el art. 106, pagará la omit» del 10 por 
100. Esta multa será exigible simultá 
neamente con la establecida en el artl- 
anterior en loa casos que procedieae.

Art, 167. Las Autoridades que no 
presten^ ¡^ Administración ó á sus re
presentantes los auxilios que le recla
men para aauntos propios del impuesto, 
sufrirán una multa ds 5 á 26 pesetas, 
sin perjuicio de las p^nas que corres
pondan si, formándose canea, aparecie
se su reeiatenoia á la prestación de los 
auxilios reclamados, connivencia en 
algún fraude ú otra oonltaoión.

•®M^, jojcio ó fuera 4^,él Admitiesen 
•^ Ú???.??*®??? ^^’i .^p A^y^ ‘’®v^-^*»líft 

i?^?“jP'^?JP? ®°®®Í’Í‘^?®, «1 iOipnesto^ 
incurrirán en una multa iguaí al 16 por 

''lÔti deHmpóftd de loé derétihos de- 
' fraudados, qàe,‘ on e aso de rélnóidenóiát 
se elevará al 26 por 100.

(Se confinuorá.)

i

Circuiar nún¿ S0¿7
No habiéndose presentado persona 

alguna á reclamar la burra aparecida
1 que se encuentra depositada en los pá- 

tios de este Gúbiemo, y que faé «Bun- 
oiada en el Boletín Oficial de la pro-

pública eubaet», que tendrá logar el día 
7 de Noviembre próximo, á lee doce de 
la mañana, en las oficinas que .ocupa la 
Inspección de Vigilancia, y bajo la 
presidencia del Jefe de dicho Cuerpo, 
éia la cantidad de 16 pesetas en que ha 
sido apreciada po-r el profasor veterina
rio don Manoet Gesrrido; advirtiendo 
que no se admitirán postaras que no 
cubran el tipo det aprecio y q-íie >60 él 
acto ha da eatregaise por el rematante 
la cantidad en que le sea adjudicada,

Córdoba 29 de Octubre de 1896. 
El Gobernador, 
José Novillo

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3038
Por acuerdo de esta Delegación, y 

en oumplimíánto á la Real orden de 10 
4e Agosto último, ha tomado posesión 
del cargo d^ Reoeudador de contribu
ciones de la zona de la Rambla, don 
Gabriel Escribano Cabello, el que á su 
vez ha nombrado para que le auxilien 
en dicho servicio á don Lucaa Prieto 
Arjona y á don Juan Lucena Ruiz, cu
yos nombramientos han sido confirma
dos por mi autoridad.

Lo que en cumplimiento é lo dis
puesto en el artículo 11 de la lastruo- 
ción de 12 de Mayo de 1888, se publica 
por medio da este petiódico oficial pa 
ra general conocimiento.

Córdoba 29 de Octobre de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega,

JUZGADOS

Núm. 3068
Don Enrique Santaadren Martínez, Oo- 

mandante del segundo batallón del 
Regimiento Infantería de Borbón 
numero 17 y Juez instructor del ex
pediente que se signe contra el sol 
dado del mismo cuerpo José Valen
zuela Plantón, por el delito de pri
mera deserción.
Por el presente primer edicto llamo, 

cito y emplazo á José Valenzuela Plan
tón, Bolda.lo del citado Regimiento, hi
jo de Melchor y Dolores, natural de Cór
doba, avecindado en Villa del Rio, pro
vincia de Córdoba, edad veinte y tres 
años, estado soltero, oficio tratante, 
estatura 1 metro 711 milímetros, eus 
seflas; pelo castaño, cejas ai pelo, ojos 
melados, nariz regatar, barca poca, bor 
ca regular, color moreno, frente regu
lar, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín Oficial 
de la indicada provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en el Cuartel de

midia

isolati» t¿ he ide,., den o óompareoer

■^ ah -fez, ^n el n^inbi^ de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á to
das las autoridades, tanto civiles corno 
militares y á los agentes de la policía 

.3^Í?^^'’-f *’* ^®® practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de 
dicho soldado, y de ser habido, lo re- 

cuartel; pues así lo tango acordado en 
providencia de este día.

Málaga á 98 de Octobre dé 1896.— 
Por mandato de 3. 8.“.' El Sargento Se
cretario, Pedro Torres.— V.’ B?: El 
Gom andante, Santandreu.

3A.BÆLA 
Núm. 3071

Don Nicolás Company Márquez, Jaez de tus- 
trocción de este partido.'
Hago saber: que para hacer afectiva 

la responsabilidad civil impuesta á los 
procesados Antonio Maqueda Ferry y 
Vicente Jiménez Priego, vecinos de 
Nueva Carteya, en causa seguida con
tra los mismos en este Juzgado por el 
delito de hurto, se sacan á la subasta, 
para so venta, las fincas siguientes:

Una casa-choza, da rama, marcada 
con el numero nueve, de la calle San 
Juan, de Nueva Carteya, que mídé una 
superficie de 184 varas cuadradas, équi
valentes de 163 metros 456 mUímetroa, 
y linda por su derecha entrando con 
otra de Francisco Roldán Amo, por su 
izquierda con otra de Isidoro Vico Za
mora; por su espalda con patios de otra 
de José María Fernández Cantero, y 
su fachada y puerta do entrada mira á 
Levanté, apreciada en sesenta y cinco 
pesetas y setenta y cinco céntimos.

65 76
Otra casa-choza, situada en Ia calle 

San Francisco, de la misma población 
de Nueva Cartaya, marcada con el nú
mero cuatro, edificada sobre una super- 
ficie de. 173 metros 948 milímetros cua
drados. y linda por su derecha entran
do con otras de Rafael Molina Quesa
da; por su izquierda con otra de Fran
cisco Cuadrado Lázaro; por su espalda 
con terrenos del Egido, y su fachada • 

1 y puerta de entrada mira á Poniente, 
apreciada en Ciento catorce pesetas,

114
Cuyo remate tendrá logar el día nue

ve de Noviembre próximo, á las once 
de su mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirán postaras que no cubran las dos 
terceras partee del aprecio; que para 
hacerlas deberán consignar previ amen
te los licitadores en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
ai diez por ciento efectivo del valor de 
dichas fincas; y que lo que resulta res
pecto á la tituleoión da las mismas, ae 
encuentra de manifiesto en la Eecriba- 
nía del actuario, para que puedan exa
minarlo los licitadores, los cuales ha
brán da conform arse con dichos títulos 
y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

Dado eu Baena á diez y seis da Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
seis. —Nicolás Company.—El actuario» 
Esteban Bujalance.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA FKOVINClA LE CORDOBA

ten le Hatiti ie 19 piú
NÍTMEBoSOTO

JtJECA UDACION Bi: CONISISUCIOASS

Debiendo oomenzar Ja reoaudaoión val antaria de las cuotas correspon
dientes al segundo trimestri de' eetual ejercicio, por las d© rústica, urbana, ur
bana deolaráda, industrial, impuesto da minas, carruajes de lujo y patentes de 
alóohdlaa, se hace taber à Iba cofitriboyantes por dichos impuestos de esta pro*, 
vinoia, que la oobfanssa de aquellas en cada pneblo, habrá que vertficarse en Iqs 
dias del próximo mea de Nouiembre, que á continuaoión se expresan;

ZONAS PUEBLOS DIAS

Córdoba 2 ai 22
Córdoba............................. Obejo 17 al 18

ViliavioíoBa 26 al 27

Aguilar 16 at 20
Agoilar............................. Monturque 17 al 19

Puente Venil 6 al 11

Baena 7 al 12
Baena................................ Luque 3 al 6

Valenzuela 3 al 5

Bujalance 13 ai 17
Cañete 9 al 11

Bajalanoe......................... Carpió 3 al 6
Pedro Abad 6y 7

Cabra 16 y 17
Doña Menda 16 a! 17

Cabra................................ Nueva Carteya 22 ai 24
Z olleros 18 al 20

Castro del Rio 19 al 23
Castro........................... .... Espejo 15 al 18

Fuente Obejuna Sal 11
Belmez ' 2 al 6
Blázquez 2 el 6

Fuente Obejuna. . . . Espiel 
Granjuela

3 al 7
3 el 7

Vatsequillo' 2 al 6
ViUabarta 2 el 6
ViUaaueva del Rey 2 el 6

Hinojosa 9 al 13
Belalcázar 1 al 4
Fuente la Lancha 7 y 8

HlUOJOBS..................................... Santa Eufemia 1 y 2
Villaralto 4 el 6
Viso 3 al 6

Lucean 21 al 26
Lucena.............................. Enoinas Reeiee 21 al 23

Montilla............................ Montilla 6 al 11

Montoro Lal 5
Adamez 1b13.,

Monture............................ Villafranca 4 al 6
Villa del Rio 7 »1 9

Posadas 10 al 12
Almodóvar 1 al 4
Carlota 7 al 10

Posadas............................ Fuente Palmera 1 al 3
Guadalcázar 4 al 6
Horuaohueloe 8 v 9
Palma del Rúo Ial4

Priego
AlmedinillaPriego....................   . . Carcabuey
Fuente Tója-r

Pozoblanco • 5 al 9
Pozoblanco. .... Aloaracejca 7y 8

PUEBLOS DIASZONAS

Pozoblanco. .

Añora
Oonquista
Do9, Torrea
Gujjo
Pedroche
Torrecampo
Villanneva de Córdoba
Villanueva del Duque

7 al 9
7 al9 
7 al 13 
9 y 10 
9 ylO 
9 y 10
8 8113 
9alH

Rambla. . ,

Rambla
Fernán Núñea
Montalbán
Montemayor
Santaella
S. Sebastian de los Ballesteros
Victoria

3 al 6
2 al 6
8 at 11 
8elll

19 ai 22
24 y 26
34 y 25

Rute. . . .
Rute 
Iznájar 
Benamejí 
Palenciana

3 al 7
9 ni 12

16 al 18
11 al 13

Lo que se hace público en este periódico oficial para^ conocí 
miento de los contribuyentfis interesados, á quienes se les advierte qoe 
en los diez primeros días del mes de Noviembre próximo podrán satis 
facer sus cuotas, sin recargo alguno, en las cabezas de zona don o 
exista Recaudador; transcurridos los cuales sin verificarlo, incurrirán 

en los recargos de Instrucción. ,
Córdoba 28 de Octubre de 1896. — El Tesorero de Hacienda^

Eduardo Sol.

COMISARIA DE GUERRA
DE CORDOBA

Núm. 3091
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios á©’Toa artículos com- 
pradoaen esta fautoría durante el 
1119» de la Loba.

PSBDIOS.
ARTÍCULOS -

Pta. Cts.

Leña de jaras: (quintal mé' 
trino) á . 360

CehadB:(61 quintal métricujá. 24 72 
Paja para pienso: (idem id.) á 6 90

Córdoba 31 de Ootubro de 1896,— 
El Admi ni st redor, Miguel S. Gonta 
dor.—V? B.”: El Cómisario de Guerra 
Interventor, Luis Mcñoz.

FACTORÍA DE UTENSILIOS
NOTA de precios de 103 artículos corn- 

pradop en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

PHECi os
ARTICULOS -

Pts. Cte.

Aceite de 2,“: (litro) ¿. 95
Petróleo; (litro) á.................... 82
Carbón vegetal: (quintal mé

trico) á................................. 12
Jabón: (ti kilógrcmo) á. . 63
Esparto: (quintal métrico) ál 13

Córdoba 31 de Octubre da 1896-— 
El Administrador, Miguel S. Contador. 
— V.® B,”; EI Comi.sario d© Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

Sección de anuncios

[ett mds
El padrón y su 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan do 
venta en la imprem 
ta del DIARIO, D^' 
trados 18.

Los cortifisados 
del 1 por 100 se bu
llan de venta on /^ 
imprenta del “Ih^' 
rió de Córdoba,,, hO' 
trados 18.

! Iraprontíi del DI.XRIO DE CÓRl^
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